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Manizales, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se ordena incorporar al expediente, para que forme parte del mismo, el escrito 

allegado por la señora VALENTINA VALENCIA DUQUE y el señor JUAN 

SEBASTIÁN CÉSPEDES CARDONA, mediante el cual informan el nuevo acuerdo al 

que llegaron respecto de la forma de pago de la cuota alimentaria para su hijo Juan 

Martín Céspedes Valencia, la cual la continuará consignando el demandado en la 

cuenta de ahorros No. 859-079427-03 de Bancolombia a nombre de la señora 

VALENTINA VALENCIA DUQUE, acuerdo que modifica la forma de pago de la cuota 

alimentaria acordada por las partes en audiencia llevada a cabo el día 29 de agosto 

de 2011. 

 

 

 

 

    N O T I F Í Q U E S E 

LA JUEZ, 

 

 

    MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO0 
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